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En esta colaboración el autor desarrolla la determinación de la 
base imponible para la prestación de servicios de provisión de personal 
eventual, que, según entiende, como está tratada hasta ahora por las 
empresas involucradas y resuelta por la Dirección General Impositiva, no 
responde a la modificación operada para este sector en materia de cargas 
sociales, con la ley y reglamentación del impuesto. 

 
1. ANTECEDENTES. NORMAS APLICABLES 
 
Según lo observado, existen pocos antecedentes en el tema, 

destacándose dos consultas efectuadas por contribuyentes, que llevan los 
números 609 de fecha 11/4/91, y 653 del 6/5/91. 

 
Recordemos, inicialmente, que estoa servicios pasan a estar 

gravados a partir del 1/12/90 en virtud de la sanción de la ley 23.871. 
 
Analizaremos, en principio, la respuesta a la consulta 609 que, 

entendemos, resume el concepto central expuesto por la Dirección y que 
fuera vertido por dicho Organismo en oportunidad en que le fuera 
consultada su opinión respecto de: 

 
“La base imponible que corresponde considerar en el impuesto al 

valor agregado en las facturaciones que se realizan a distintas empresas 
que contratan servicios de personal temporario”. 

 
La Dirección, en esa fecha, responde la consulta de la siguiente 

forma: 
 
“El artículo 9º de la ley del impuesto al valor agregado, 

artículo 1º y sus modificaciones, dispone que: el precio neto de venta, 
de la locación o de la prestación de servicios será el que resulte de la 
factura o documento equivalente extendido por los obligados al ingreso 
del impuesto, neto de descuentos y similares efectuados de acuerdo con 
las costumbres de plaza. 

 
“Es decir que corresponde de liquidación del impuesto por el 

total de los conceptos, aun cuando se discriminen, comprendidos en la 
factura, toda vez que esa es la mecánica adoptada por la legislación que 
permite, mediante el juego de los débitos y los crédito fiscales, que 
cada etapa gravada ingrese el impuesto que corresponde al valor que 
incorpora el bien, servicio o locación”. 

 
Ahora bien, esta consulta, así planteada, merece por lo menos 

tres observaciones: 
 

a) La pregunta, de tal modo expuesta, no resulta lo 
suficientemente clara como para entender la verdadera 
naturaleza y composición de los servicios prestados. 

 



b) La respuesta de la Dirección general Impositiva a la 
consulta, en los términos planteados, se compadece con 
los lineamientos de la legislación del gravamen. 

 
c) Se introducen, a partir de la sanción de la ley 24.013 

con fecha 13/11/91 y del decreto 342 del 24/2/92, una 
serie de modificaciones en la relación entre las empresas 
de servicios de personal eventual y las usuarias de tales 
servicios, y pautas definidas del procedimiento de 
facturación y retención de cargas sociales. 

 
1.1. CONFORMACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE 
 
El servicio prestado por una empresa de personal eventual 

consiste en la búsqueda, selección y provisión del personal solicitado 
por terceras empresas denominadas “usuarias”; consecuentemente la base 
del servicio prestado está constituida por sueldos, jornales, 
adicionales, horas extraordinarias y otros conceptos de carácter 
remunerativo, más la adición de un plus por la prestación referida. 

 
Cuando la empresa de personal eventual paga los sueldos y 

jornales de ese personal (el que presta servicios en las usuarias) 
retiene, como está previsto por la legislación específica, los aportes y 
contribuciones destinados a los organismos de recaudación y seguridad 
social (S.U.S.S.) 

 
De esta forma, el servicio facturado a las usuarias está 

integrado por la carga salarial y los importes de aportes y 
contribuciones oportunamente retenidos. 

 
Como se ha indicado en el inciso c) del punto anterior, la 

relación entre las empresas que prestan servicios de personal temporario 
y las usuarias de tales servicios está regida por la ley 24.013 (L.N.E.) 
y su reglamentación. 

 
Con fecha 24/2/92 se dicta el decreto 342, que intenta aclarar y 

encuadrar la relación entre las empresas mencionadas, determinando, entre 
otros temas, el procedimiento para la retención y consecuentemente 
depósito de aportes y contribuciones. 

 
1.2. ALCANCE DE LA LEY 24.013 Y DEL DECRETO 342/92 

 
La ley 24.013 trata en sus artículos 75 a 80 la relación 

descripta, y en lo que hace al tema específico, se puede considerar el 
artículo 76 de la misma, que expresa: 

 
“Art. 76 – Incorpórase como artículo 29 bis de la ley de contrato 

de trabajo (t.o. 1976) el siguiente: 
 
“Art. 29 bis – El empleador que ocupe trabajadores a través de 

una empresa de servicios eventuales habilitada por la autoridad 
competente, será solidariamente responsable con aquella por todas las 
obligaciones laborales y deberá retener de los pagos que efectúe ala 
empresa de servicios eventuales los aportes y contribuciones respectivos 
para los organismos de seguridad social y depositarlos en término...” 

 



A continuación se transcribirán las partes pertinentes de 
aquellos artículos del decreto 342/92 que precisan la naturaleza y 
destino de los aportes mencionados: 

 
“Art. 7+ - Serán agentes de retención los empleadores que ocupen 

trabajadores a través de empresas de servicios eventuales... La retención 
a practicar se efectuará de conformidad con lo establecido en los 
artículos siguientes”. 

 
“Art. 8º - La retención debe comprender la totalidad de los 

aportes y contribuciones que integran la Contribución Unificada de la 
Seguridad Social...” 

 
“Art. 9º - El importe a retener será el que resulte de aplicar 

los porcentajes de aportes y contribuciones que integran la Contribución 
Unificada de la Seguridad Social sobre los montos facturados por las 
empresas de servicios eventuales, en concepto de sueldos, jornales o 
cualquier tipo de remuneración sujeta a retención, correspondiente al 
personal contratado por la empresa usuaria. 

 
“Para este fin deberán discriminare dichos importes en la 

facturación... De constarse una errónea discriminación de los portes 
facturados, se presumirá evasión de aportes y contribuciones, siendo de 
aplicación las multas y penas vigentes. 

 
De no existir la discriminación señalada anteriormente, la 

retención se practicará sobre el importe total consignado en le 
facturación” 

 
“Art. 10 – El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social proveerá 

una boleta de depósito diferencial con los requisitos específicos 
exigidos en el presente régimen”. 

 
“Art. 12 – La empresa usuaria deberá entregar a la empresa de 

servicios eventuales un comprobante en el que conste el ingreso de los 
importes retenidos dentro del plazo de 5 (cinco) días de efectuada la 
retención” 

 
El destacado no es del original. 
 
1.3.RESOLUCIÓN 365 DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL SEGURO 

SOCIAL 
 
Para completar este conjunto de normas, la Administración 

Nacional de la Seguridad Social dicta el 9/4/92 la resolución 365, que en 
sus considerandos en lo referente a las contribuciones y aportes: 

 
“Que el citado decreto (342/92) reglamente la ley 24.013 en lo 

inherente a las empresas de servicios eventuales. 
 
“Que entre otros aspectos dicha reglamentación comprende las 

retenciones que deben efectuar las empresas usuarias que ocupen 
trabajadores a través de las mismas, con destino al Sistema Único de 
Seguridad (S.U.S.S.) 

 



“Que la obligación de pago de la Contribución Unificada de la 
Seguridad Social es autónoma, no encontrándose subordinada a 
transacciones efectuadas entre terceros...” 

 
El destacado no es del original. 
 
1.4.CONJUNTO NORMATIVO 
 
El análisis de los párrafos precedentes nos permite realizar 

algunas observaciones, a saber: 
 

1) Existe una clara distinción entre las prestaciones 
propiamente dichas y los montos destinados al organismo 
de seguridad social. 

 
2) Las empresas de personal eventual se encuentran obligadas 

a discriminar en la facturación de sus operaciones las 
cifras de aportes y contribuciones so pena de ser 
considerada tal omisión como casual de evasión. 

 
3) De no existir tal discriminación, la retención se 

efectuará sobre el total de los importes facturados (sin 
considerar en principio el importe del IVA). 

 
4) Las empresas usuarias deben actuar como agentes de 

retención, depositar en tiempo los aportes y extender a 
la empresa de servicios un comprobante en el que conste 
el ingreso del total de los importes retenidos. 

 
5) Se destaca la autonomía de las prestaciones de seguridad 

social, tal como lo expresa la resolución 365 de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social “...no 
encontrándose subordinadas a transacciones efectuadas 
entre terceros...” 

 
1.5.APLICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
A los efectos de lograr una comparación válida, conviene analizar 

detenidamente el encuadre de estos servicios en relación con la ley del 
gravamen y su reglamentación. 

 
Nos guiaremos, asimismo, con antecedentes jurisprudenciales y 

doctrinarios que guarden alguna similitud con el caso que se expone. 
 
1.5.1.CARACTERIZACIÓN DEL SERVICIO 
 
Recordemos, como ya se indicara en el primer párrafo del punto 2, 

que estos servicios pasan a estar gravados a partir de la sanción de la 
ley 23.871 (denominada generalización del IVA), donde en el punto 20 del 
artículo 3º incluye: 

 
“...Las restantes locaciones y prestaciones siempre que se 

realicen sin relación de dependencia ya a título oneroso...” 
 
Con la sanción del decreto 2278 (B.O. 31/10/90) se efectiviza su 

incorporación como hecho imponible a partir del 1/12/90. 



Dada la situación que se presenta, donde hasta el momento no se 
ha incluido a que nos referimos como “casos particulares”, la 
determinación de la base imponible estaría referida al artículo 9º de la 
ley. 

 
Esto concuerda con lo expresado por la Dirección en la consulta 

609, que fuera reseñada en la primera parte del punto 1 anterior. 
 
1.5.2.SERVICIOS PRESTADOS JUNTAMENTE CON LA OPERACIÓN GRAVADA 
 
La segunda parte de la mencionada consulta 609 estaría indicando, 

por su intención, la situación prevista en el quinteto del artículo 9º de 
la ley, que precisa: 

 
“Son integrantes del precio neto gravado –aunque se facturen o 

convengan por separado- y aun cuando considerados independientemente no 
se encuentren sometidos al gravamen: 

 
“1) Los servicios prestados juntamente con la operación gravada o 

como consecuencia de la misma, referidos a transporte, limpieza, 
embalaje, seguro, garantía, colocación, mantenimiento o similares...” 

 
Debemos preguntarnos a esta altura del desarrollo, si las cargas 

sociales involucradas en esta operatoria participan de la característica 
de un servicio “complementario”, o, por el contrario, pueden considerarse 
un tributo, siendo esta distinción el tema central a determinar, para 
arribar a conclusiones básicas para el esclarecimiento del tema. 

 
En relación a los servicios prestados conjuntamente, podemos 

recurrir, para establecer su extensión, a la jurisprudencia disponible. 
Así, el fallo “Héctor Isnardi S.A.C.I.F.”1 expresa en su parte final: 
“...En consecuencia, no es condición indispensable para que proceda la 
inclusión de los servicios en el precio gravado que ellos sean 
indispensables a la operación, como lo sostiene la actora, sino que basta 
que se presten juntamente con la misma. La enumeración que efectúa la 
ley, tanto en el apartado 1 como en el 2 antes transcriptos, es meramente 
enunciativa de una serie de servicios que deben ser computados, pero ello 
no excluye a otros no enumerados que reúnan las características 
legales...” 

 
Indaguemos ahora los conceptos y definiciones que, con respecto a 

los servicios y prestaciones de servicios, nos acercan fuentes como el 
Diccionario de la Real Academia y el Código Civil. 

 
Define el Diccionario de la Real Academia de la Lengua: 
 
Prestación: “...cosa o servicio que un contratante da o promete a 

otro...” 
 
Servicio: “...utilidad o provecho que resulta a uno de lo que 

otro ejecuta en atención suya...” 
 
Y, al respecto, nos dice el Código Civil: 
 

                                                 
1 T.F.N. – Sala D – 29/2/80 



Prestación (art. 1169): “la prestación, objeto de un contrato, 
puede consistir en la entrega de una cosa, o en el cumplimiento de un 
hecho positivo o negativo susceptible de una apreciación pecuniaria” 

 
De la exposición efectuada en los párrafos anteriores, podemos 

elaborar una teoría que nos acerque a las características propias del 
concepto de “servicio”. 

 
Las definiciones y conceptos vertidos parecen acercarnos a la 

conclusión de que gozan de algunas características propias y concurrentes 
que los tipifican. 

 
Un servicio, ya sea principal, complementario o accesorio, nos 

acerca a la idea de consumo o extinción, es decir, resulta que la 
intención en la prestación de un servicio es que el mismo se extinga o 
consuma a partir del momento de perfeccionamiento de la operación, 
provocando de ese modo una situación de satisfacción en la contraparte. 

 
Esta postura nos lleva a pensar en otra de las características 

asociadas a su naturaleza, cual es la utilidad explícita buscada por las 
partes en el perfeccionamiento del acuerdo entre prestador-prestatario. 

 
Otra de las condiciones que se destaca es la voluntad o 

consensualidad del acto que otorga la prestación y aceptación de ese 
servicio. 

 
Parecería, en suma, que un servicio y la prestación de éste 

obedecen a un acto voluntario, consensual y que tienen por objeto la 
utilización, consumo o extinción de la cosa prestad. 

 
Parece participar de la idea expresada el fallo que antecede 

(observándolo desde otro ángulo), ya que estima que no es relevante que 
sea indispensable a la operación, sino que sea prestado, aceptado o 
convenido, como tampoco resulta trascendente (según el fallo) que sean 
aquellos que enumera la ley, ya que la mención es meramente enunciativa; 
recordemos que la ley se refiere a: “transporte, limpieza, mantenimiento 
o similares...” 

 
Como se puede observar, todos los servicios descriptos participan 

de las condiciones expuestas en los párrafos anteriores. 
 
1.5.3.TRIBUTOS 
 
Ahora bien, por el contrario nos preguntamos: ¿son las cargas 

sociales un tributo? 
 
Al respecto, nos acerca Giuliani Fonrouge en su “Derecho 

financiero” los conceptos de tributo recopilados de las opiniones de 
prestigiosos autores: 

 
“...Creemos que ya nadie pone en duda el carácter publicístico 

del tributo, concebido genéricamente como una prestación obligatoria, 
comúnmente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de 
imperio y que da lugar a relaciones jurídicas de derecho público”. 

 
Citando más adelante a Blumenstein, donde expresa: 



“...En una definición excelente aunque merezca reservas 
parciales: 

 
“Tributos son las prestaciones pecuniarias que el Estado, o un 

ente público autorizado al efecto por aquél, en virtud de su soberanía 
territorial, exige de sujetos económicos sometidos a la misma”. 

 
El modelo de Código Tributario para América Latina (OEA/BID), 

(también citado en su obra por Giuliani Fonrouge) incluye esta 
definición: 

 
“Tributos son las prestaciones en dinero que el Estado, en 

ejercicio de su poder de imperio, exige con el objeto de obtener recursos 
para el cumplimiento de sus fines”. 

 
Concluye diciendo: 
 
“...Conforme con lo expuesto precedentemente, elemento primordial 

del tributo es la coerción por parte del Estado, ya que es creado por la 
voluntad soberana de aquél con prescindencia de la voluntad individual, 
circunstancia que lo distingue de los ingresos de tipo patrimonial”. 

 
Para cerrar su exposición apoyándose asimismo en la 

jurisprudencia: 
 
“...Los tributos son prestaciones obligatorias y no voluntarias, 

como reconoce toda la doctrina, que constituyen ‘manifestaciones de 
voluntad exclusiva del Estado, desde que el contribuyente sólo tiene 
deberes y obligaciones’, según expresiones de nuestra Corte Suprema...” 

 
Con respecto a las cargas sociales: 
 
“...Todos los gravámenes de orden parafiscal existentes en la 

Argentina, como los aportes para la seguridad social o para organismos de 
regulación económica, lo mismo que las contribuciones de orden gremial o 
sindical, son establecidas, cualitativa y cuantitativamente por ley...”2 

 
No parecen existir dudas de que para la doctrina expuesta las 

cargas sociales reúnen las características de un tributo. 
 
Resulta, además, sumamente esclarecedor el tratamiento que se le 

dispensa al concepto de tributo, diferenciándolo de cualquier otro acto 
voluntario, sometido solamente a la soberanía fiscal”. 

 
1.5.4.ARTÍCULO 18 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 
 
La comparación entre ambos conceptos, surgida del análisis de los 

párrafos precedentes, es importante, no simplemente por la distinción 
misma entre ellos, lo que es en realidad de relativa importancia si lo 
hacemos a la luz del artículo 9º de la ley, sino que nos da la 
posibilidad de revisar esta situación, en relación con el artículo 18 del 
decreto reglamentario. En el tratamiento de los conceptos que no integran 
el precio neto gravado, se consignan (primer párrafo) las tres 
condiciones para que no proceda la inclusión de ciertos tributos: 

                                                 
2 Giuliani Fonrouge, C.M: “Derecho Financiero” – Cap. I: De los tributos y el poder tributario – págs. 267/274 



1) Que tengan como hecho imponible la misma operación 
gravada. 

 
2) Que se consignen en la factura por separado. 
 
3) Que sus importes coincidan con los ingresos que en tal 

concepto se efectúen en los respectivos Fiscos. 
 
El Tribunal Fiscal de la Nación entendió, en los fallos “Antonio 

González y otros Mansión Almar”3 y “Fontanina S.A.”4 donde se trataba, 
aunque en distintas situaciones, la incidencia del impuesto sobre los 
ingresos brutos en la base imponible del impuesto al valor agregado, que 
los hechos imponibles no eran iguales, y en el caso de Mansión Almar 
tampoco se discriminaba en la factura por separado conforme lo exige la 
norma complementaria, lo cual evidentemente carecía de relevancia, al no 
haberse cumplido la primera de las condiciones. 

 
Estos fallos, acertados en cuanto al enfoque, ponen énfasis en la 

identidad de los hechos imponibles de los tributos. 
 
No parecería, “prima facie”, que sean de exacta aplicación en el 

caso que nos ocupa, ya que, sin “forzar” demasiado la idea, existirán 
razones para pensar que la naturaleza de las cargas sociales en los 
servicios bajo análisis se adapta, mejor a las condiciones del artículo 
18 del decreto reglamentario. 

 
2. CONCLUSIÓN 
 
Llegando a este punto del desarrollo y habiendo analizado todos 

los elementos que se fueron aportando, estamos en condiciones de enfocar 
las pautas que determinarán uno u otro comportamiento. 

 
Es imprescindible determinar o definir la condición de servicio o 

de tributo, o, por el contrario, esta distinción es irrelevante y todo lo 
que esté taxativamente reconocido como tributo (caso impuestos internos), 
¿es “...y similares”?, o, por el contrario, al no limitar el artículo 18 
del decreto reglamentario la clase de tributos (“...los tributos 
que...”), ¿es menester determinar si es un tributo y si cumple las 
condiciones expresadas en el artículo? 

 
En virtud de todo lo anteriormente expuesto, y salvando mi propia 

opinión acerca del tema, donde entiendo estarían justificadas las razones 
para considerar a este tipo de servicios por lo menos como uno de los 
“casos particulares” y que habría razones de mayor peso a favor de 
considerar a las cargas sociales dentro de los tributos, con el 
tratamiento dispensado por el artículo 18 del decreto reglamentario, debe 
el organismo competente abocarse al estudio y análisis de este y otros 
casos especiales, como contribución a la claridad en la aplicación de las 
normas y preceptos tributarios. 

 

                                                 
3 Sala D – 16/8/89 
4 Sala A – 4/6/90 


